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CREADA A TRAVÉS DE 
UN TRATADO 

INTERNACIONAL:
AUERDO DE 
CARTAGENA

La finalidad 
del SAI es 
permitir una 
coordinación 
efectiva entre 
todos los 
órganos e 
instituciones 
para 
profundizar la 
integración  
andina. 



• Acceso a Mercados: Gravámenes y Restricciones sobre el comercio 
de mercancías, Origen, Facilitación del Comercio (Aduanas) 
Competencia y Defensa Comercial.

• Sanidad Agropecuaria:  Sanidad Animal, Vegetal e Inocuidad 
Alimentaria.

• Calidad y OTC.

• Integración Física: Transporte de Pasajeros y Mercancías, 
Interconexión Eléctrica y Telecomunicaciones.

• Transformación Productiva: Promoción Comercial, MIPYMES, 
Complementariedad Productiva y Competitividad.

• Servicios e Inversiones. 



• Asuntos Sociales: Migración y Movilidad Humana,   Seguridad 
Social, Participación Social y Ciudadanía Andina, Identidad Andina 
y Cultura.

• Propiedad Intelectual.

• Áreas Especiales: Cooperación Técnica, Estadísticas, Minería Ilegal 
y Prevención de Desastres.
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Acuerdo de 
Cartagena

Decisión 
608



“Artículo 93.- Antes del 31 de diciembre de 1971 la Comisión adoptará, a 
propuesta de la Secretaría General, las normas indispensables para prevenir 
o corregir las prácticas que puedan distorsionar la competencia dentro de la 
Subregión, tales como “dumping”, manipulaciones indebidas de los precios, 
maniobras destinadas a perturbar el abastecimiento normal de materias 
primas y otras de efecto equivalente. En este orden de ideas, la Comisión 
contemplará los problemas que puedan derivarse de la aplicación de los 
gravámenes y otras restricciones a las exportaciones.

Corresponderá a la Secretaría General velar por la aplicación de dichas 
normas en los casos particulares que se denuncien.”

“Artículo 94.- Los Países Miembros no podrán adoptar medidas correctivas 
sin ser autorizados previamente por la Secretaría General. La Comisión 
reglamentará los procedimientos para la aplicación de las normas del 
presente Capítulo.”



Decisión 608 (2005)

“Artículo 1.- A los efectos de la presente Decisión, se entenderá por:

Conducta: todo acto o acuerdo;

Acto: todo comportamiento unilateral de cualquier destinatario de la 
norma;

Acuerdo: todo contrato, convenio, arreglo, combinación, decisión, 
recomendación, coordinación, concertación u otros de efectos 
equivalentes realizados entre agentes económicos o entidades que los 
agrupen;

Agente económico: toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, con o sin fines de lucro, que oferta o demanda 
bienes materiales o inmateriales, o servicios en el mercado, así como 
los gremios o asociaciones que los agrupen; y,



Decisión 608 (2005)

…

Personas vinculadas: los agentes económicos que tengan una 
participación accionaria mayoritaria o que ejerzan una influencia 
decisiva sobre las actividades de otro agente económico, sea 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad, del uso de la 
totalidad o parte de los activos de éste o del ejercicio de derechos o 
contratos que permitan determinar la composición o el resultado de 
las deliberaciones o las decisiones de los órganos del mismo o de sus 
actividades.”



“Artículo 2.- La presente Decisión tiene como objetivo la protección y
promoción de la libre competencia en el ámbito de la Comunidad
Andina, buscando la eficiencia en los mercados y el bienestar de los
consumidores.”

“Artículo 4.- Esta Decisión prohíbe y sanciona las conductas
establecidas en los artículos 7 y 8 cuando hayan sido desarrolladas
por agentes económicos.”



Conductas Restrictivas de la Libre 

Competencia

“Artículo 7.- Se presumen que constituyen conductas restrictivas a la libre 
competencia, entre otros, los acuerdos que tengan el propósito o el efecto 
de:

a) Fijar directa o indirectamente precios u otras condiciones de 
comercialización;

b) Restringir la oferta o demanda de bienes o servicios;

c) Repartir el mercado de bienes o servicios;

d) Impedir o dificultar el acceso o permanencia de competidores actuales 
o potenciales en el mercado; o,

e) Establecer, concertar o coordinar posturas, abstenciones o resultados 
en licitaciones, concursos o subastas públicas.

Se excluyen los acuerdos intergubernamentales de carácter multilateral.”



“Artículo 8.- Se presumen que constituyen conductas de abuso de una 
posición de dominio en el mercado:

a) La fijación de precios predatorios;

b) La fijación, imposición o establecimiento injustificado de la distribución 
exclusiva de bienes o servicios;

c) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de 
prestaciones suplementarias que, por su naturaleza o arreglo al uso 
comercial, no guarden relación con el objeto de tales contratos;

d) La adopción de condiciones desiguales con relación a terceros 
contratantes de situación análoga, en el caso de prestaciones u 
operaciones equivalentes, colocándolos en desventaja competitiva;

e) La negativa injustificada, a satisfacer demandas de compra o 
adquisición, o a aceptar ofertas de venta o prestación, de productos o 
servicios;



f) La incitación a terceros a no aceptar la entrega de bienes o la 
prestación de servicios; a impedir su prestación o adquisición; o, a no 
vender materias primas o insumos, o prestar servicios, a otros; y,

g) Aquellas conductas que impidan o dificulten el acceso o permanencia 
de competidores actuales o potenciales en el mercado por razones 
diferentes a la eficiencia económica.”

“Artículo 9.- Se entenderá que uno o más agentes económicos tienen 
posición de dominio en el mercado relevante, cuando tengan la posibilidad 
de restringir, afectar o distorsionar, en forma sustancial, las condiciones de 
la oferta o demanda en dicho mercado, sin que los demás agentes 
económicos competidores o no, potenciales o reales, o los consumidores 
puedan, en ese momento o en un futuro inmediato, contrarrestar dicha 
posibilidad.”



“Artículo 5.- Son objeto de la presente Decisión, aquellas conductas 
practicadas en:

a) El territorio de uno o más Países Miembros y cuyos efectos reales 
se produzcan en uno o más Países Miembros, excepto cuando el 
origen y el efecto se produzcan en un único país; y,

b) El territorio de un país no miembro de la Comunidad Andina y 
cuyos efectos reales se produzcan en dos o más Países Miembros.

Las demás situaciones no previstas en el presente artículo, se regirán 
por las legislaciones nacionales de los respectivos Países Miembros.”
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“Artículo 5.-

[Alternativa A: Bolivia, Colombia, Ecuador (…):

Son objeto de la presente Decisión, aquellas conductas practicadas en:

a. El territorio de uno o más Países Miembros y cuyos efectos reales o 
potenciales se produzcan en uno o más Países Miembros; y,

b. El territorio de un país no miembro de la Comunidad Andina y cuyos 
efectos reales o potenciales se produzcan en dos o más Países Miembros. 

Las demás situaciones no previstas en el presente Artículo, se regirán por las 
legislaciones nacionales de los respectivos Países Miembros.]

[Alternativa B: Perú:

Son objeto de la presente Decisión, aquellas conductas restrictivas cuyos 
efectos reales o potenciales se produzcan en más de un País Miembro.]

…”







Excepciones – Art. 6

Recomendación del CDC a consideración de la Comisión:

• Actividades económicas sensibles necesarias para lograr los objetivos 
fundamentales de su política

• Que estén contempladas en la legislación nacional del país solicitante 

• Que cumplan con las siguientes condiciones:

a) Beneficios significativos al desarrollo de la producción, procesamiento, 
distribución o comercialización de bienes o servicios, o fomenten el 
progreso tecnológico o económico.

b) Condiciones preferenciales a regiones deprimidas o actividades 
económicamente sensibles o, en cualquiera de los casos, en situación de 
emergencia;

b) Que no se elimine la competencia respecto de una parte sustancial de la 
producción, comercialización o distribución de los bienes o servicios de 
que se trate; y,

c) Que sean concordantes con el ordenamiento jurídico andino.



ORGANISMOS ENCARGADOS  DE LA 

POLÍTICA DE COMPETENCIA EN LA 

SUBREGIÓN

Comité Andino de 
Defensa de la 

Libre 
Competencia

Secretaría 
General de la 
Comunidad 

Andina

Agencias de 
Competencia 

de la 
Subregión



Secretaría General de la Comunidad 
Andina

Paseo de la Republica 3895, Lima 27 – Perú
Teléfono: (511) 710 6400

Fax: (511) 221 3329

www.comunidadandina.org

Síguenos en: /comunidadandina @comunidadandina


